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DECRETO DE ALCALDIA NO 309
ZAPALLAR,25t01t2024

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración de Estado; Ley
19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
Decreto Supremo N" 250 que Aprueba Reglamento de la Ley 19.886 de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; Sentencia de
Proclamación Rol N" 299-2021de| Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25 de junio
de 2021, que me nombra alcalde de la Municipalidad de Zapallar; Decreto de Alcaldía
No2312023 del 13 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto Municipal 2024:
Decreto de Alcaldía N'175312021 de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba el cuadro de
subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia; Decreto de Alcaldía N"55/2024 de fecha
9 de enero de 2024, que delega la facultad para firmar bajo la fórmula "Por Orden del
Alcalde"; Decreto de Alcaldía N'239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba
el cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades
Municipales, modificado mediante decreto alcaldía No0212023 de fecha 03 de enero 2023,
complementado por decreto alcaldía No336/2023 de fecha 10 de matzo de 2023 y
modificados mediante decreto alcaldicio No182512023 de fecha 23 de agosto de 2023.

CONSIDERANDO:

1. Que, la llustre Municipalidad de Zapallar requiere la Contratación de plataforma digital
de gestión educativa y administrativa integrada, para los cuatro establecimientos de la
comuna, fondos SEP.

2. Que, el plazo de publicación se rebaiará a 5 días corridos portratarse de contratación
de bienes y/o servicios de simple y objetiva especificación, lo que conlleva un esfuerzo
menor en la preparación de las ofertas, conforme a lo indicado en el artículo 25' inciso
6" del Decreto 250, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.BBO de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

3. Que, en consecuencia, para esta adquisición se requiere llamar a propuesta pública
debiendo ésta regularse por las presentes Bases Administrativas especiales, así como
también por las Bases Administrativas Generales, sancionadas por Decreto de Alcaldía
N'156212022, de fecha 29 de junio del año 2022.

4. Que, conforme con lo anterior, dicto lo siguiente:
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DECRETO:

1.- APRUÉBANSE las siguientes Bases Administrativas Especiales que regirán la Licitación
PúbIiCA dENOMiNAdA ..CONTRATACIÓN DE PLATAFORMA DIGITAL DE GESTIÓN
EDUCATIVA Y ADMINISTRATIVA INTEGRADA, PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA
COMUNA, FONDOS SEP", cuyo texto es el siguiente:

BASES ESPECIALES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE
..CONTRATACIÓN DE PLATAFORMA D¡GITAL DE GESTIÓN EDUCATIVA Y
ADMINISTRATIVA INTEGRADA. PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA.
FONDOS SEP'' DE LA COMUNA DE ZAPALLAR.

I.. BASES ADMIN ISTRATIVAS ESPECIALES

l.- Antecedentes y Disposiciones Generales de la Licitación.

Artículo 1": Objeto

La llustre Municipalidad de Zapallar, en adelante e indistintamente la "MUNICIPALIDAD" o el
'MUNlClPlO", llama a licitación pública para la'CONTRATACIÓN DE PLATAFORMA
DIGITAL DE GESTIÓN TOUCRTIVA Y ADMINISTRATIVA INTEGRADA, PARA LOS
ESTABLECIMIENTOS DE LA COMUNA, FONDOS SEP", la cual se regulará por las Bases
Administrativas Generales aprobadas por Decreto de Alcaldía N"156212022, de fecha 29 de
junio del año 2022 y las presentes Bases Administrativas Especiales.

Artículo 2": Datos de la licitación

2.- Garantía de Seriedad de la Oferta.

Artículo 3o: Garantía de Seriedad de la Oferta. -

En esta Licitación no se exigirá garantía de seriedad de la propuesta

3.- Presentación y admisibilidad de las Ofertas.
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Artículo 4o:

Los oferentes deberán presentar los antecedentes establecidos en el artículo 13 de las
Bases Administrativas Generales.

Artículo 5':

Además de las causales de exclusión y eliminación establecidas en el artículo 15 de las
Bases Administrativas Generales, deben considerarse las siguientes causales:

1. El proponente debera ofertar por la totalidad de los productos solicitados, de lo
contrario su oferta será declarada inadmisible.

4.- Evaluación y calificación de las Ofertas.

Artículo 6": Comisión de Evaluación. -

El análisis y evaluación de las propuestas estará a cargo de una Comisión de Evaluación
integrada por los siguientes funcionarios o sus respectivos reemplazantes o subrogantes:

1. Directora de Departamento de Educación municipal o quien la subrogue.
2. Encargado de UTP comunal o quien lo subrogue
3. Secretario Municipal, en calidad de Ministro de fe o quien lo subrogue

Las funciones de esta comisión se encuentran definidas en el artículo 19 de las Bases
Administrativas Generales.

Artículo 7": Notas y Griterios de Evaluación. -

Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus
respectivos porcentajes de ponderación:

a)Precio de la oferta: Se asignará 40 puntos a la oferta de menor valor, las ofertas se
medirán de manera inversamente proporcional a la más económica conforme a la siguiente
ecuación:

(Precio Oferta Menor. 40) lPrecio Oferta Evaluada

b)Completitud de la oferta administrativa: Se evaluará la completitud de la entrega de los
antecedentes mínimos que constituyen la oferta administrativa de acuerdo a lo solicitado en
la letra a)delartículo 130 de las bases generales, de conformidad al siguiente cuadro:
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c)Experiencia del proveedor: Se Evaluará la experiencia del oferente en la prestación de
servicios de características similares, acreditados mediante certificados de recepción
conforme u orden de compra en estado de recepción conforme de mandantes de
servicios anteriores, de acuerdo a lo indicado en el Anexo N" 3, donde se aplicará la
siguiente tabla:

D

10

15

30

Puntaje

d)Plazo de implementación del servicio: Se asignará 20 puntos a la oferta de menor
plazo de implementación de la plataforma en los establecimientos, las ofertas se medirán de
manera inversamente proporcional a la oferta de menor plazo de entrega conforme a la
siguiente ecuación:

(Plazo de Oferta Menor. 20) I Plazo Oferta Evaluada

El plazo de implementación del servicio será a contar desde la aceptación de la orden de
compra a través de la dirección de compras y contrataciones públicas
www. mercadopubl ico. cl.

El plazo debe ser expresado en días hábiles.

No se aceptarán implementación del servicio menores a 2 días hábiles, proveedores que
oferten menor a ese plazo se declarará fuera de bases por lo cual quedara inadmisible.

Para los efectos de la evaluación y elaboración del ranking respectivo los puntajes finales
con decimales se aproximarán de la siguiente manera:

constituyen la Oferta Administrativa de conformidad
lo solicitado en el artículo 13o, letra a), previo

uerimiento a través de Foro lnverso.

Sapresen

constituyen la Oferta Administrativa de conformidad
lo solicitado en el artículo 13', letra a), antes del
ncimiento del plazo previsto para la presentación de

S.

Sapresen

10
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En caso de existir empate entre dos o más propuestas se adjudicará al proponente que
tenga el mayor puntaje en el siguiente ítem, siguiendo el siguiente orden de prelación:

1. Precio del servicio
2, Experiencia del proveedor
3. Oferta ingresada primero a portal www.mercadopublico.cl

5.- Adjudicación de la Licitación.

Artículo 8': Adjudicación. -

La presente licitación podrá ser adjudicada

1. A un solo oferente por todos los servicios licitados.
En ningún caso se podrá adjudicar un mismo servicio a dos o más oferentes

La adjudicación estará además regulada por lo dispuesto en el artículo 24 de las Bases
Administrativas generales.

6.- Del Contrato.

Artículo 9o: Garantía de Fiel Gumplimiento del Contrato. -

En esta licitación, no se exigirá que el proveedor adjudicado garantice el fiel, cabal y
oportuno cumplimiento del contrato, de la forma indicada en el artículo 27 de las Bases
Administrativas Generales.

En todo lo no regulado por estas Bases Administrativas Especiales, debe estarse a lo
regulado en las Bases Administrativas Generales.

Artículo 10o: Formalización de la contratación, modalidad y Vigencia del Contrato

La presente licitación por tratarse de bienes y/o servicios de simple y objetiva especificación,
se perfeccionará de conformidad a lo señalado en el artículo 63, del decreto No250 que
aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.BBO de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios, de la siguiente forma:

Aumentos y disminuciones.

La unidad técnica, previa autorización de la l. Municipalidad de Zapallar, podrá disminuir o
aumentar dicha adquisición, en cuyo caso el proveedor también tendrá el derecho a aceptar
o rechazar la oferta. El mayor o menor valor del contrato quedara determinado por el valor
unitario ofertado de cada ítem según sea el caso.

Formallzaclon de la
contratación
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Toda modificación que se realice (aumento, disminución del contrato), una vez obtenidas las
aprobaciones precedentes, será informada por la Unidad Técnica al contratista y se
expresará en la pertinente modificación del contrato. En casos de aumento del servicio,
deberá complementarse la o las garantías acompañadas, si existiesen; en caso de reducción
de ellos, podrá disminuirse el valor de las garantías.

En caso de modificación del contrato, que implique un aumento de presupuesto, la Unidad
Técnica, deberá solicitar previamente la disponibilidad presupuestaria a la Unidad
correspondiente.

La solicitud de aumento o disminución de contrato aceptada por el contratista no sufrirá
efecto alguno mientras no se dé entero cumplimiento a lo siguiente:

1. Decreto de Alcaldía que ordena la modificación del contrato, con detalle de lo que se
modifica (aumentando o disminuyendo los productos).

2. Emisión de la orden de compra y aceptación de esta por parte del proveedor.

Toda modificación al contrato, lo que comprende las siguientes gestiones: solicitud de la
unidad técnica, reevaluación técnico-económica, aprobación del cambio presupuestario,
verificación de disponibilidad presupuestaria, modificación del contrato y aceptación de
orden de compra, deberá ser efectuada antes de vencida la vigencia del contrato.

Los aumentos indicados en el párrafo anterior no podrán sobrepasar el 30% del monto total
del contrato inicial y las disminuciones de contrato, sean de iniciativa Municipal o del
contratista, no podrán reducir el valor total del contrato más de un 30% del monto inicial.

Artículo 11: Subcontrataciones. -

Durante la ejecución del contrato, y previa autorización del MUNICIPIO, el Proveedor podrá
efectuar las subcontrataciones que sean necesarias para el cumplimiento del suministro
contratado, las cuales no podrán exceder el 40% (cuarenta por ciento) del monto total del
contrato, conforme a lo regulado en el artículo 35 de las Bases Administrativas Generales.

7.- Sanciones y Multas

Artículo 12: Multas. -

l.- Definición de las situaciones constitutivas de incumplimientos y valorización de las multas
asociadas a las mismas:

Se establece la siguiente estructura de multas:

Causal

2

1

en e eunoom r
s por 7 o más días hábiles de e los servicios

raso en la entrega o de uno o más
rvicios.

servicios
ueridos en la

orden de

Monto

Por la sola
circunstancia, que

Por día hábil de
atraso, con un
máximo de 7 días
hábiles.

Forma de calculo
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10.

as, se aplicará por
vez el
taje indicado

3 U.T.M cada evento

atraso.

0tros incumpllm¡entos a las tsases
de Licitación.

ll.- lncumplimiento Grave

Se considerará como incumplimiento grave y reiterado, para los efectos de lo establecido en
el artÍculo 37 letra e) de las Bases Administrativas Generales, la aplicación de multas que
superen el20% del monto delcontrato.

8.- Término anticipado del contrato

Todas las causales establecidas en el artículo 37 de las Bases Administrativas Generales

II.BASES ECONÓMICAS

Artículo 13": Gondiciones Económicas

La propuesta económica que se ingresará a través del Sistema de lnformación, será por EL
VALOR NETO TOTAL de los productos. Los precios ofertados en el Anexo N'4 se
expresarán en moneda nacional y deberá incluir despacho y cualquier otro rubro, con
excepción de los impuestos, que incida en el mismo. Los valores ofertados de los productos
licitados permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. Si bien la oferta económica es
ingresada a través del Sistema de lnformación, el Oferente deberá cumplir con lo exigido en
la letra c) del artículo 130, y presentarsu oferta económica de acuerdo alformato contenido
en el Anexo No4 de estas Bases; siendo la oferta económica presentada en anexo, la única
como válida en el proceso de licitación. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el artículo
15o de estas Bases.

Artículo 14": Condiciones de Pago. -

1.Para los efectos del pago, el Proveedor presentará en el Departamento de Educación
Municipal, en el horario comprendido entre las 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 16:30
horas, de lunes a jueves, la siguiente documentación:

. Factura correspondiente al monto a pagar, la cual deberá indicar la glosa de la orden de
compra.

. Certificación de recepción conforme del servicio por parte de la unidad técnica.

. Orden de compra previamente aceptada.
El pago se efectuará en el plazo de hasta 30 días corridos contados desde la entrega de la
documentación señalada. Todo ello, sin perjuicio de las deducciones que a título de multa
pueda efectuar el Municipio.

El valor a que se refiere el número primero, será pagado por la llustre Municipalidad de
Zapallar, en 12 cuotas comenzado por el mes de marzo de 2024.

3.
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1. a) Factura correspondiente emitida por parte del proveedor la cual deberá indicar
monto a pagar y menciones tributarias.

2. b) Copia de orden de compra previamente aceptada en portalwww.mercadopubico.cl.
3. c) Certificado de recepción conforme del servicio, emitido por la Unidad Técnica.

El pago se efectuará en el plazo de hasta 30 días corridos contados desde la entrega de la
documentación.

III.. BASES TECNICAS

l.- Descripción del servicio

El Departamento de Educación Municipal de la llustre Municipalidad de Zapallar requiere
contratar una plataforma digital de gestión educativa y administrativa integrada, para los
cuatro establecimientos de la comuna. Esta plataforma debe considerar las siguientes
características esenciales:

ll.- Características esenciales de la plataforma digital

Planificación

. Banco de planificaciones desde Educación Parvularia y hasta 4 año de enseñanza
media:

a. Según el Programa Pedagógico de Educación Parvularia.
b. Al menos asignaturas troncales: Lenguaje y Comunicación/Lengua y Literatura,

Matemática, Historia, Geografía y Ciencias Sociales, Ciencias Naturales/Ciencias para

la Ciudadanía, desde 1' básico hasta 4" año de enseñanza media.

. Gestión de planificaciones online y para descarga en base a currículum ministerial

. Currículum Ministerial cargado digitalmente y a disposición para gestión de
planificaciones.

. Vinculación avance curricular con libro digital.

. Seguimiento curricular para docentes y para unidades técnicos-pedagógicas.

. Carta Gannt anual intervenible.

. Banco de Guías de trabajo coordinadas con planificaciones.

a. Banco de material de apoyo para clases (videos, ppt, u otros similares).
b. Planificaciones consideran NEE.
c. lnterfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos.

Evaluación

. Gestión de instrumentos evaluativos (elaboración y aplicación, físíca y digital).

. Banco de preguntas.

. Banco de evaluaciones vinculado a planificación.

. Rúbricas de aprendizaje.

. lnforme de rúbricas.

. Calendario de evaluaciones.

. lnforme de aprendizaje por contenidos, habilidades y actitudes según el currículum
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nacional.
. Ensayos SIMCE.
. Ensayos PAES.
. Encuestas
. Documentación descargable.
. lnterfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos.

Comunicaciones

. Alerta inasistencia a apoderados.

. Alerta de notas a apoderados.

. lnformes académicos y formativos.

. Mensajería interna.

. Gestión de contactos.

. Gestión de asistencia.

. Muro de noticias.

. APP comunicaciones para celulares.

. lnterfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos
Convivencia escolar y duplas psicosociales

. Actividades y asignatura de Orientación.

. Cuestionarios y test.

. Actas de reuniones.

. Plan de acompañamiento y seguimiento.

. Seguimiento Protocolos.

. Seguimiento Plan de convivencia escolar.

. Historial atenciones psicosociales,

. lnterfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos
Recursos

. Audiovisuales

. Documentos descargables.

. Documentos orientados al Diseño Universal de Aprendizaje DUA.

. Seguimiento Planes de Mejoramiento Educativo (PME).

. lnterfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos.
PIE

. Libro Pie.

. Equipo de Aula.

. Reuniones de coordinación.

. Planificación de procesos.

. lmplementación.

. Familia y comunidad.

. Acta de reuniones.

. Formulario PAl.

. Formulario PACI.

. Interfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos.

*
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Biblioteca

. Perfeccionamiento docente.

. Biblioteca digital, asociada a todos los niveles de educación escolar

. Banco plan lector.

. Gestor biblioteca: inventario y préstamo.

. lnterfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos.

Libro digital

Libro digital que incluya los requerimientos establecidos en la circular N" 1 del Ministerio de
Educación. Considera interoperabilidad con SIGE.

Plataforma de Gestión Educativa

Esta plataforma debe integrar todas las herramientas previas, además de considerar:

. Gertificados y reportes.

. Alerta lnasistencias.

. Alertas de calificaciones.

. Datos médicos.

. Plataforma acorde al Decreto 67.

. Alerta notas (calificaciones bajas).

. lnterfaz de acceso expedito con iconos grandes y autodescriptivos

. lnformación del estudiante:

a. lnformación general.
b. lnformación familiar.
c. lnformación académica y conductual

. Datos del establecimiento.

. Gestión documentos establecimiento.

. Configuración de Horario.

. Procesos de matrícula y promoción.

Normativas

. lnteroperabilidad Mineduc.

. Cumplimiento estándar de datos.

. lnstrumentos de gestión lnstitucional

Respecto a usuarios

La plataforma en su conjunto debe considerar diversos niveles y perfiles de usuarios,
considerando roles y permisos.

Respecto a apovo a establecimientos v usuarios

. Mesa de ayuda telefónica y por página web.

. Asignación de acompañamiento permanente por parte de la plataforma para cada
establecimiento.
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. Respuesta de consultas en un plazo no mayor a 24 horas.

El Proveedor deberá entregar el servicio requerido previa coordinación con la Unidad
Técnica, una vez adjudicados, en la forma, cantidad, y plazo convenido y aceptado en las
bases y oferta respectiva, adjuntando la correspondiente orden de compra completa.

8.. PROCEDIMIENTO DE SOLIGITUD, EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DEL SERVICIO.

Artículo 15'

a) Procedimiento de solicitud

El MUNICIPIO, a través de portal de Chile compras, cursará al PROVEEDOR la solicitud de
adquisición del servicio en la formas y conforme a los precios indicados en la oferta
económica presentada en la oferta adjudicada mediante la emisión de una Orden de Compra
a través del portal www.mercadopublico.cl,

b) Lugar y plazo de entrega de los servicios:

El PROVEEDOR deberá implementar el servicio en los cuatro establecimientos de la
comuna, en el plazo ofertado desde la aceptación de la orden de compra, en ningún caso el
plazo de implementación podrá exceder el 1 de marzo de 2024.

c) Procedimiento de rechazo de los servicios:

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente el servicio, cuando
éste no cumpla con las condiciones establecidas en los presentes bases o en la oferta
presentada por el proveedor.

9.. PROCEDIMIENTO DE NUEVA ENTREGA DE LOS SERVICIOS

Artículo 16o:

El MUNICIPIO se reserva el derecho de rechazar total o parcialmente la entrega de los
bienes al momento de su entrega en el lugar y bajo los términos establecidos en las
especificaciones técnicas, si es que éstos no cumplen con los requerimientos técnicos
exigidos en estas Bases y, en general, por cualquier defecto o circunstancia que afecte su
uso y goce adecuado, caso en el cual los productos rechazados se considerarán no
entregados, aplicándose las multas respectivas

En tales casos la nueva entrega de los productos se efectuará conforme al siguiente
procedimiento:

1. El Jefe de la Unidad Técnica, o quien lo reemplace, enviará un correo electrónico al
Proveedor, indicando el servicio que han sido rechazados, sus cantidades y el motivo del
rechazo.

2.El Proveedor tendrá 48 horas, contadas desde el envío del correo electrónico, para
entregar nuevamente el servicio, asumiendo además los costos inherentes a la nueva
entrega.
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3. Si el Proveedor no entrega los nuevos productos dentro del plazo señalado en el No 2
precedente, el Jefe de la Unidad Técnica emitirá un informe que indicará el incumplimiento
del proveedor y el monto total del cambio no realizado, el que será descontado de la factura
pendiente para pago, solicitando la nota de crédito respectiva, sin perjuicio de la aplicación
de las multas previstas en el artículo 36o de estas Bases.

10.- Presentación de la Oferta Técnica.

Artículo 17o: Presentación de la oferta técnica

Presentación detallada de los artículos ofertados por el proveedor en conjunto con el anexo
N03 de las presentes bases y sus modificaciones.

11.- Gontraparte Técnica del MUNICIPIO

Artículo 18": Unidad Técnica del MUNICIPIO. -

La Unidad Técnica del MUNICIPIO será el DAEM.
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ANEXO NOl.A

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según
lo señalado en la letra a) del artículo 13o de las Bases:

Firma de la persona natural proponente

Ciudad

e:
Comuna:

AX

om

eeau

n

omicilio

no

e

va

emisor

AX

re coom

ea

rreo

Fecha
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ANEXO NO1.B
FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE PERSONA JUR|DICA

Giro

Razón social

lrpo de persona
iurídica

DATOS DE LA PERSONA JURIDIGA

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Notaria y fecha de escritura pública de
personería

uorreo Electronrco

( NOTA : Si son dos o más los representantes legales se deberá indicar los datos de cada
uno de ellos conforme a lo señalado en el cuadro precedente )

DATOS ENCARGADO (EJECUTTVO)

ata

Banco emisor
Seriedad Oferta y

ono

Domicilio

AX

Comuna Ciudad

com

o

ono AX

W

orreo co

a

u e a

comom

no il
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lndicación de incorporación en Chileproveedores de todos los requisitos para ofertar, según
lo señalado en la letra a) del artículo 130 de las Bases:

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:
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ANEXO NO2.A
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA NATURAL

En , declara bajo juramento

[ciudad/ país]

que:

[fecha] [nombre proponente]

a) Al momento de presentación de la propuesta no ha sido condenado por prácticas
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador dentro de los dos
años anteriores.

b)A su respecto no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley
19.886, esto es:

Que no es funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar;

Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consanguinidad ni
segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la L Municipalidad de Zapallar;

Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y existir saldos
insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales
trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos servicios del
contrato licitado deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas deudas.

(Nombre, firma y Rut del proponente)

(.*NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

a

Fecha
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ANEXO NO2.B
DECLARACION JURADA SIMPLE PERSONA JUR¡DICA

En ,a

[ciudad/ país]

representante (s)

[fecha] [nombre proponente o representaste(s)
legalesl

legal (es)de , declara bajo juramento que a
su respecto

(nombre de la persona jurídica proponente, si corresponde)

no se aplica ninguna de las prohibiciones descritas en el artículo 4 de la Ley 19.886, esto es

1. Que no es funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar.
2. Que no es cónyuge, hijo, adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consanguinidad

ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la l. Municipalidad de Zapallar;
3. Que la Sociedad que represento no es una sociedad de personas en la que las

personas indicadas en las letras a) y b) precedente formen parte;
4. Que la Sociedad que representa no es una sociedad en comandita por acciones ni una

sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sean
accionistas;

5. Que la Sociedad que representa no es una sociedad anónima abierta en la que las
personas indicadas en las letras a) y b) anteriores, sean dueños de acciones que
representen el 10% o más del capital;

6. No tiene la calidad de gerente, administrador, representante o director de cualquiera de
las sociedades referidas en las letras anteriores;

7. Que el proponente/sociedad o persona jurídica que representa no ha sido
condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos del trabajador, en
los últimos dos años.

8. Que está en conocimiento que en caso de que sea adjudicada la licitación, y existir
saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con los actuales
trabajadores o trabajadores contratados en los dos últimos años, los pagos servicios
del contrato licitado deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas deudas.

Asimismo, declara bajo juramento que a su respecto no se aplica ninguna la prohibición
descrita en el artículo 10 de la Ley 20.393, esto es prohibición de celebrar actos y contratos
con organismos del Estado.
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Fecha
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(Nombre, firma y Rut del proponente/representante legal)

(..NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)
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ANEXO NO3

OFERTA TECNICA

1. Nombre persona natural o Razón Social Empresa:
2. Plazo de Entrega de los productos desde la aceptación de la orden de compra

Plazo de implementación: _días hábiles.

***En caso que el oferente no indique la disponibilidad se evaluará con nota 0 (cero) el
criterio "Plazo de Entrega", contemplado en el artículo 22o de /as Bases y, en el evento de
resultar adjudicado, se aplicará al proveedor el plazo de 2 días hábiles.

*** En caso que el oferente indique un plazo que oscile entre dos plazos de /os indicados en
los tramos del criterio "Plazo de Entrega" (por ejemplo: entre 1 y 3 días hábiles, se estará al
plazo mayor tanto para los efecfos de la evaluación como para fijar la época de cumplimiento
de la obligación del plazo de entrega.

**"No se aceptarán plazos de entregas menores a 2 días hábiles, proveedores que oferten
menor a ese plazo se declarará fuera de bases por Io cual quedara inadmisible.

3. Acreditación de experiencia: El proponente deberá adjuntar certificados de recepción
conforme u órdenes de compra en estado de recepción conforme de servicios
realizados de similares características.

(Nombre Rut del proponente/representante legal)

(**NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha
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ANEXO NO4

OFERTA ECONOMICA

PLATAFORMA DIGITAL EDUGATIVA

DESGRIPCION VALOR NETO

* EL VALOR A OFERTAR EN EL PORTAL SERÁ EL VALOR NETO TOTAL DE LOS
PRODUCTOS

EL PROPONENTE DEBERA OFERTAR POR TODOS LOS PRODUCTOS SOLICITADOS,
DE LO CONTRARIO LA OFERTA QUEDARÁ EXCLUíDA DEL PROCESO LICITATORIO,
CONFORME AL ARTÍCULO I5' DE LAS BASES GENERALES.

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)

(."NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

Fecha:

TOTAL NETO
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2" LLÁMESE a licitación pública para la adquisición, de los productos de que se trata
conforme a las condiciones y estipulaciones de las bases que en este acto se aprueban
mediante su publicación en el Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la
Administración a cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública.

ANÓTESE, PUBLÍeuEsE Y ARcHivosn

ANTONIO MOLI DAINE RODRIGO NAVAS UGARTE

DISTRIBUCIÓN:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

https ://sertex2.stonl ine.cl/zapal lar/val idaf irma/i ndex.aspx

Código Verificador: 20A08095D00002P91 3001 202402400000309
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